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TRÂMITES PARA O CARTÃO DE CIDADÃO 
 
Una vez concedida la nacionalidad portuguesa, para tramitar el ‘Cartão de Cidadão’, debe 
hacer lo siguiente: 
 

1. Solicitar cita (marcação prévia) para obtener el número de contribuinte (identificación 
fiscal).  
Consulte en la ficha adjunta los contactos y horarios. 
Finanças de Elvas (Hacienda) 
Rua Isabel Maria Picão  
Entrada del Ayuntamiento de Elvas, primera puerta a la izquierda (Câmara Municipal 
de Elvas). 
Documentación: 
- Documento nacional de identidad (D.N.I.). 
Tramitación: 
- Obtener el número para el turno de espera (senha) en la máquina que se 

encuentra a la derecha según entra. 
- Tramitar con el funcionario su número de contribuinte. 
- Siguiendo las instrucciones del funcionario, pague la tasa. 
 

2. Solicitar cita (marcação prévia) para obtener el ‘Cartão de Cidadão’ (documento de 
identidad portugués) en el ‘Registo Civil de Elvas’.  
Praça Dom Sancho II 
Elvas 
Consulte en la ficha adjunta los contactos y horarios. 
Documentación: 
- Documento nacional de identidad (D.N.I.). 
- Documento de la resolución favorable de la nacionalidad portuguesa. Este 

documento tiene lo que se llama en Portugal (selo branco), un sello rugoso en el 
papel. Si este documento se lo solicitan en alguna ocasión para el efecto oportuno, 
entregue siempre fotocopia y guarde el original. 

- Pagar una tasa de 18 € allí mismo. 
Tramitación: 
- Obtener el número para el turno de espera (senha) en la máquina que se 

encuentra a la derecha según entra. 
- Seguir las instrucciones que le indique el funcionario para hacer la fotografía y 

reconocimiento de las huellas digitales (impressões digitais). Cuando termine de 
hacer la tramitación le entregarán un justificante. 

- Unos días más tarde recibirá en su domicilio una carta indicando que ya puede 
retirar el ‘Cartão de Cidadão’ en el ‘Registo Civil’ que lo solicitó.  

- Deberá pedir cita para retirarlo y solo lo podrá hacer el interesado ya que tiene 
que hacer reconocimiento de las huellas digitales. 

- Para retirarlo deberá presentar el justificante que le entregaron cuando lo solicitó 
y la carta de confirmación que ha recibido en su domicilio.    

- Esta carta la deberá guardar ya que contiene los códigos PIN que le permiten hacer 
cualquier modificación en el ‘Cartão de Cidadão’ o solicitar duplicado (segunda 
via). Si la extravía y necesita hacer algún cambio, tendría que hacer un nuevo 
‘Cartão’. 

- En el siguiente enlace puede ver toda la información: 
https://www.autenticacao.gov.pt/web/guest/cartao-cidadao/codigo-pin 

https://www.autenticacao.gov.pt/web/guest/cartao-cidadao/codigo-pin
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INFORMAÇÃO - CARTÃO DE CIDADÃO 
 

El ‘Cartão de Cidadão’ reúne los siguientes números: 
 

- Identificação civil  
- Identificação fiscal 
- Utente do Serviço Nacional de Saúde (SNS) 
- Identificação da segurança social 
- Número de eleitor  

 
Para más información puede consultar el siguiente enlace: 
https://www.autenticacao.gov.pt/o-cartao-de-cidadao 
 

- Perder o cartão 
- Esquecer os PIN 
- Pedir 2.ª via 
- Alterar a morada 
- Renovar o cartão  

 

TRANSCRIÇÃO DO CASAMENTO EM PORTUGAL 
 

1. Solicitar cita (marcação prévia) para transcribir el casamento en el ‘Registo Civil de 
Elvas’.  
Praça Dom Sancho II 
Elvas 
Consulte en la ficha adjunta los contactos y horarios. 
 

Para más información puede consultar el siguiente enlace: 
https://www.irn.mj.pt/IRN/sections/irn/a_registral/registo-civil/docs-do-civil/casamento-
celebrado-no/ 
 
Documentación:  

- Certificado de matrimonio literal y multilingüe. 
- Partida de nacimiento literal y plurilingüe en el caso de que uno de los 

contrayentes no posea la nacionalidad portuguesa. 
Tramitación: 

- Si no es posible la presencia de ambos cónyuges, el que asista debe llevar el 
documento de identificación del ausente.  

- Tasas 120 €. 

 

VOTAR EM PORTUGAL 
 
Para votar en Portugal consulte el siguiente enlace: 
https://eportugal.gov.pt/cidadaos/votar 

https://www.autenticacao.gov.pt/o-cartao-de-cidadao
https://www.irn.mj.pt/IRN/sections/irn/a_registral/registo-civil/docs-do-civil/casamento-celebrado-no/
https://www.irn.mj.pt/IRN/sections/irn/a_registral/registo-civil/docs-do-civil/casamento-celebrado-no/
https://eportugal.gov.pt/cidadaos/votar

